
PMT de Luque retira cepo a
cambio de coima
Una mujer estacionó su automóvil frente a una boca hidrante en
el centro de Luque y los agentes del camión grúa de la Policía
Municipal  de  Tránsito  le  colocaron  cepo  a  raíz  de  la
infracción. Más tarde, a cambio de un pago de G. 300.000
procedieron a liberar el vehículo.

IPS  denuncia  por  cobro
indebido  al  concejal  José
Meza
El Instituto de Previsión Social (IPS), presentó una denuncia
formal ante la Fiscalía contra el concejal de Luque, José
María Meza Insfrán (liberocartista), por el supuesto hecho de
cobro indebido de honorarios (doble remuneración). Es decir,
cobra salarios en IPS, cómo médico, y en la Municipalidad de
Luque, como concejal.

Emplazan  a  intendente
Echeverría a rendir cuentas a
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la ciudadanía
Un Tribunal ordena y emplaza a la Municipalidad de Luque,
administrada  por  el  imputado  intendente  Carlos  Echeverría
(ANR-cartista),  a  realizar  rendición  de  cuentas  a  la
ciudadanía mediante una audiencia pública, en un plazo de 30
días.

Fatal raudal: Jueza prohíbe a
intendente consumir bebidas y
portar armas
VER VIDEO | La jueza Cecilia Ocampos se allanó al pedido de la
Fiscalía  y  concedió  medidas  alternativas  a  la  prisión  al
intendente de Luque, Carlos Echeverría (ANR), en el marco de
la imputación por homicidio culposo, tras la muerte de dos
mujeres que fueron arrastradas por un raudal. Echeverría no
podrá cambiar de domicilio procesal; no podrá viajar, tampoco
salir del país sin autorización del Juzgado, no podrá portar
armas, ni consumir bebidas alcohólicas.

Nuevo revés para ex concejal
luqueño
Un Tribunal de Sentencia fijó nuevas fechas para el inicio del
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juicio oral y público para el comiso de bienes por valor de G.
29.000  millones  contra  Óscar  González  Chaves,  hijo  del
fallecido senador colorado Rubén González Daher y ex concejal
de  la  Municipalidad  de  Luque,  quien  está  acusado  por
declaración  falsa  y  lavado  de  dinero.

Municipio  instaló  vallado
luego de la tragedia
VER VIDEO | Por fin la Municipalidad de Luque mandó instalar
el vallado de seguridad de hierro y metal sobre el puente de
las  calles  Mariscal  López  y  Curupayty,  en  dónde  fueron
arrastradas y murieron en el arroyo San Juan, la señora Sara
Benítez y su hija Nilda Barrios.
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